Artículo publicado en el informativo del TCU “União”, en 17 septiembre de 2009

El viernes, 11 de septiembre, se realizó, en la sede de la Contraloría General del Estado de Aragua, en la ciudad de Maracay, República de Venezuela, la XV Reunión de la Comisión Mixta de la Organización de las Entidades Fiscalizadoras Superiores del MERCOSUR y Asociados, cuya Secretaría Ejecutiva se encuentra a cargo del Tribunal de Cuentas de la Unión.
En su presentación, el Ministro Augusto Nardes, actual Secretario Ejecutivo de la EFSUR, destacó los trabajos realizados acerca de temas de interés del control en el ámbito supranacional, dando como ejemplo de este proceso los informes de situación del Tratado de Itaipu, en especial el nivel de endeudamiento, flujo de pagos de la deuda y forma de aprovechamiento de la energía.
En esa oportunidad, la EFS de Paraguay informó haber solicitado al Poder Ejecutivo y a la Procuraduría General de la República de aquel país -con vistas a permitir la realización de futuras auditorías conjuntas- el retiro de la acción interpuesta ante el Supremo Tribunal Federal de Brasil, y para la cual fue concedida medida preliminar, suspendiendo la realización de fiscalizaciones en Itaipu.
El evento fue precedido por la reunión del Grupo Técnico de Coordinación, formado por los representantes de Venezuela, Argentina, Paraguay, Chile y Brasil.
La agenda de trabajo se dividió en las siguientes partes: a) evaluación del plan de acción para el período 2009 – 2011, con énfasis en la evolución del portal y en la creación de herramientas para la discusión de temas técnicos: b) evaluación de los relevamientos de auditoría realizados por las EFS de Brasil, Argentina y Paraguay en el Fondo para la Convergencia Estructural y Fortalecimiento Institucional del MERCOSUR (FOCEM); c) consolidación de los informes sobre deuda pública de los países; d) análisis de las experiencias de las EFS de Argentina y de Paraguay relativas a la fiscalización de entidades binacionales: e) evolución de las acciones con vistas al reconocimiento de la entidad como posible órgano de control externo del Mercosur y f) elección de la nueva presidencia.
En cuanto al FOCEM, fondo con previsión de desembolsos en el orden de U$S 1 mil millones en diez años, las recientes fiscalizaciones realizadas por las EFS, consistieron en la verificación de los procesos y controles relacionados a los ingresos de recursos y a los gastos, en el mapeo de la estructura administrativa y en la identificación de procedimientos de control y de acompañamiento de los proyectos financiados con los recursos comunitarios.
Se eligió como primer tema para discusión en el foro de la entidad, de modo de posibilitar el intercambio de información y procedimientos de control, el Manual de Auditoría Externa, elaborado en el ámbito de las instancias ejecutivas del Mercosur.

El Ministro Augusto Nardes evaluó las acciones ya realizadas por cada EFS, un ejemplo, los recientes envíos de expedientes a los parlamentos nacionales y a los ministerios de relaciones exteriores de cada país informando acerca de la necesidad de control externo de los recursos del Mercosur.
Al finalizar los trabajos, la comisión mixta eligió a la EFS de Argentina para ejercer en el año 2010 la presidencia pro témpore de la EFSUR.
